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testimoniada en autos, entendiéndose con el referido
Procurador las sucesivas diligencias en el modo y forma
previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará de
conformidad con lo preceptuado por el artículo 680 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose
dirigida la misma frente a Los Campos del Mar Menor, S.L., a
quien, y dado su paradero desconocido, se emplazará en legal
forma para que, si le conviniere, dentro del término de diez
días, se persone en los autos por medio de Abogado que le
defienda y Procurador que le represente, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarado en situación legal de
rebeldía procesal, dándose por precluido el trámite de
contestación.

Para que tenga lugar, publíquense edictos en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y tablón de anuncios del
Juzgado.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el
plazo de tres días que se interpondrá por escrito ante este
Juzgado.

Así lo propongo a S. S.ª Ilma.; doy fe.
Conforme: El Magistrado-Juez.- El Secretario.
Y como consecuencia del ignorado paradero del

demandado Los Campos del Mar Menor, S.L., se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación y
emplazamiento en Cartagena a 4 de febrero de 1999.—El
Secretario.
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Primera Instancia número Dos de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2957 Juicio Art. 131 L.H. número 345/1997.
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Doña María Carmen Torres Buitrago, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Cieza.

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 345/
1997, se tramita procedimiento de artículo 131 Ley
Hipotecaria, a instancia de Caja Rural de Almería, S.C.C.,
contra José Ortega Palazón y Ángeles Pastor Ballester, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días los
bienes que luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el
día 26 de abril de 1999 a las 12,30 horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero. Que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

Segundo. Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S.A., número
3063000017034597, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques.

Tercero. Únicamente el ejecutante podrá concurrir con la
calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto. En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia
anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado donde podrán ser examinados, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una
segunda, el día 31 de mayo de 1999 a las 12,30, sirviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de
aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera, el día 28 de junio de 1999 a las
12,30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la misma, el
20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma
hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Único: Departamento número 8. Destinado a vivienda tipo

dúplex, en la calle Juan XXIII. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Uno de Cieza, al tomo 835, folio 109, finca
9.473.

Valorado a efectos de subasta en la cantidad de
9.537.000 pesetas.

Dado en Cieza a tres de febrero de mil novecientos
noventa y nueve.—El Juez.—El Secretario.
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2963 Juicio Art. 131 L.H. número 391/97.
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Don Ángel de Alba y Vega, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Lorca (Murcia).

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución
dictada por este Juzgado en el día de la fecha, en
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria número 391/97, seguidos en este Juzgado a
instancia de Banco de Alicante, S.A., representado por el
Procurador don José María Terrer Artés, contra don Juan
Antonio Méndez Méndez y doña Isabel Campos Méndez, en
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca
a pública subasta, por primera vez, la siguiente finca:

Rústica. En término de Lorca, diputación de Ramonete,
paraje de Puntas de Calnegre, un trozo de tierra, cereal y
monte. De cabida seis hectáreas, sesenta y seis áreas y trece
centiáreas. Linda: Norte, Catalina Zamora Mora; Este, Martín
Peña de la Fuente, Camino de Ramonete a Puntas de Calnegre
por medio; Sur, Pastora Martínez Rostán; Oeste, Catalina
Zamora Mora y otro. A esta finca le cruza la citada carretera y el


